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¿ES POSIBLE INVESTIGAR EN MEDICINA DE
URGENCIAS?

Uno de los artículos pioneros en el análisis de los servicios
de urgencias (SU) hospitalarios españoles, realizado por Monte-
ro y colaboradores1, señala que con la agobiante presión asis-
tencial que padecemos, podría parecer increíble pensar que el
médico de urgencias (MU) pudiese dedicarse a labores investi-
gadoras y que probablemente sea este el motivo por el que ape-
nas se analizó la producción científica de estos profesionales.
Entre los resultados de este trabajo se recogen algunos aspectos
relativos a la actividad investigadora como son el número de
SU hospitalarios españoles en los que se defendieron tesis doc-

torales en el último año o bien aquellos que publicaron, en ese
mismo período, artículos científicos o presentaron comunicacio-
nes a congresos.

Otra fuente de datos es el libro "Urgencias sanitarias en Es-
paña: situación actual y propuestas de mejora", encargado por
la SEMES a la Escuela Andaluza de Salud Pública2. En él se
analizan algunas variables relativas a la investigación de los
SU: el porcentaje de tiempo de trabajo (real) que dedican los
profesionales a la investigación así como el tiempo que consi-
deran que deberían dedicar, el porcentaje de profesionales que
está realizando algún estudio en la actualidad, el porcentaje de
profesionales que publicaron algún artículo científico en el últi-
mo año y la consideración acerca de si su SU apoya o no la in-

RESUMEN

Probablemente uno de los aspectos más olvidados de las funcio-
nes de los profesionales de urgencias sea el de la actividad in-
vestigadora. Son pocos los investigadores en este campo y la

producción científica es escasa. Este artículo pretende hacer una refle-
xión acerca de la importancia de la investigación para el médico clíni-
co, así como analizar los motivos que, posiblemente, hayan tenido algo
que ver con esta situación y hacer una serie de propuestas para corre-
girla.

ABSTRACT

Research activity of Emergency Health Care
professionals in the Autonomous Community of
Galicia

One of the most often forgotten aspects among the functions of
Emergency Health Care professionals is probably that of rese-
arch activity. There are but few researchers and investigators in

this filed, and the scientific output is scarce. The present paper aims at
reflecting on the importance of research and investigation for the clini-
cian, also at an analysis of the grounds and reasons that might have
been involved in this situation, and finally at putting forward a number
of proposals for correcting it.
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vestigación (los resultados parciales gallegos se muestran en la
figura 1). Creemos que "sabe a poco" la información que aporta
en este campo. También llama la atención que, en sus apartados
finales de recomendaciones y propuestas de mejora, no haga
ninguna referencia a la investigación en los SU.

Además del trabajo realizado por Caballero y colaborado-
res3 que analiza la producción científica en Medicina de urgen-
cias a través de un estudio bibliométrico de las comunicaciones
presentadas al XIII Congreso de la SEMES, desconocemos
otras referencias bibliográficas que nos documenten sobre esta
realidad. Creemos que el análisis de la investigación en los SU
es un terreno aún poco explorado y nos parece muy oportuno y
justificado conocer la situación en nuestra Comunidad.

¿QUÉ ESTAMOS HACIENDO EN LA
ACTUALIDAD?

Antes que nada queremos matizar que este estudio se res-
tringe a aspectos exclusivamente cuantitativos. Todo parece in-
dicar que además de ser reducida la producción científica, se
caracteriza por una escasez de publicaciones originales y un
gran número de revisiones. Se utilizan, mayoritariamente, dise-

ños de estudios descriptivos y análisis estadísticos poco com-
plejos. Es preciso abordar, en un futuro, la calidad de dicha
producción científica; es decir, el índice de impacto de las re-
vistas donde se publica y las citas que se hacen a dichas publi-
caciones.

• Publicaciones realizadas, en el período 1996-2004, en la
revista Emergencias por autores que trabajan en centros sanita-
rios gallegos.

La cuantificación se realizó a través de la página web de
SEMES4. Hay que tener en cuenta que en dos de estos años fal-
ta un número de la revista y que, para el cómputo, no conside-
ramos los artículos de los suplementos. Fueron un total de 40
artículos que representan el 6,6% de dicha revista. El tipo de
publicación y los centros de trabajo de los autores de detallan,
respectivamente, en las Tablas 1 y 2.

• Comunicaciones aceptadas en congresos de urgencias.
a) XVI Congreso Nacional de SEMES (Marbella, 2004).
Fueron un total de 26 comunicaciones, representando un

3,7% del total5. La procedencia se detalla en la Tabla 3.
b) III Congreso Transfronterizo de SEMES (Baiona, 2004)
El número fue de 25 lo que corresponde a un 54,3% de to-

das las comunicaciones aceptadas6. Los centros de trabajo de
los autores se recogen en la Tabla 3.

Figura 1. La investigación de los MU de Galicia.

¿Considera que en su servicio se
apoya la investigación?

Participación de los profesionales
en algún estudio en la actualidad

Publicación de artículos científicos
en el último años

23,5%44,1%No: 60%

TABLA 1. Publicaciones realizadas en Emergencias por autores que trabajan en centros gallegos
(1996-2004)

TIPO DE ARTÍCULO Global Galicia %

Editoriales 54 3 5,6
Originales 143 12 8,4
Revisiones 47 3 6,4
Especiales, grupos de trabajo, guías, bibliografía 32 3 9,4
Notas clínicas, notas breves, imágenes 129 14 10,9
Cartas al director 198 5 2,5
Artículos suplementos 54
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• Valoración de los méritos de investigación (publicaciones
y tesis doctorales) valorados en la oferta pública de empleo
(OPE).

Se tomó como referencia el listado de los profesionales pu-
blicado en la web del SERGAS7,8, que superaron la memoria.
Esta fuente es de gran valor ya que representa cerca del 100%
de los MU hospitalarios, al no existir prácticamente propieta-
rios en nuestra Comunidad. Sin embargo, hay que tener en
cuenta que, en dichos resultados, no están incluidos los MU
que trabajan en fundaciones (061 y hospitales comarcales de
Verín, Ribeira, Vilagarcía y Cee) o en instituciones privadas.
También es necesario recordar que el baremo de la actual OPE
sólo considera a los tres primeros autores de las publicaciones y

que otorga una puntuación de 0,25 a los artículos nacionales,
0,5 a los internacionales, 0,3 a los capítulos de libros naciona-
les, 0,6 a los internacionales, 1 punto a los libros completos na-
cionales y 2 puntos a los libros completos internacionales9. El
62,8% (145) no publicaron ningún artículo (0 puntos), el 22,9%
(53) obtuvieron menos de 1 punto, el 11,3% (26) entre 1 y me-
nos de 4 puntos y el 3% (7), 4 o más puntos. En la Tabla 4 se
comparan los resultados obtenidos con los de otras
categorías/especialidades. En cuanto a las tesis doctorales el nú-
mero fue de 10 (4,3%) en todos los casos cum laude. Sin em-
bargo, indagando en la base de datos10 "Teseo" averiguamos
que sólo una de ellas está relacionada con la medicina de ur-
gencias.

Realizando tablas de contingencia con la variable "publi-
car" frente al resto de las variables de la OPE y aplicando el
test exacto de Fisher, obtuvimos que el hecho de publicar se
asocia únicamente de forma estadísticamente significativa a ser
doctor, la experiencia profesional rozó la significación estadísti-
ca y no existió asociación con las otras variables (especialidad,
puntuación de la memoria y sexo) (Tabla 5). Lógicamente, no
se pudo estudiar la docencia potgraduada ya que no fue valora-
da en ningún opositor.

• Proyectos de investigación aprobados.
El Comité Ético de Investigación Clínica de Galicia desde

su fundación en 1996, aprobó 1.372 proyectos de investigación
de los cuales en 10 estaban implicados SU. El Carlos III, du-
rante el período 83-03, concedió 326 proyectos favorables a
Galicia de los que 4 (3 de A Coruña y 1 de Pontevedra) corres-
pondieron a personal de SU.

TABLA 2. Centros sanitarios gallegos donde trabajan los autores de artículos publicados
en Emergencias

CENTRO SANITARIO E O R E/GT/G/B NC CD Total

Grupo Interhospitalario 1 5 2 8
Complejo Hospitalario de Pontevedra 1 1 3 5
Complejo Hospitalario Universitario de Santiago 1 2 1 4
Hospital de Monforte de Lemos 1 1 2 4
Hospital do Salnés de Vilagarcía de Arousa 1 2 3
Complejo Hospitalario de Ousense 2 1 3
Hospital Arquitecto Marcide de Ferrol 2 1 3
Fundación Pública Urgencias 061 2 2
Complejo Hospitalario Universitario de Vigo 2 2
Hospital da Costa de Burela 2 2
Hospital de Barbanza de Ribeira 1 1 2
Hospital Santa Teresa de A Coruña 1 1
Complejo Hospitalario Xeral Calde de Lugo 1 1

E: editoriales; O: originales; R: revisiones; E/GT/G/B: especiales, grupos trabajo, guías, bibliografía; NC: notas clínicas; CD: cartas al director

TABLA 3. Centros gallegos que enviaron
comunicaciones a los Congresos de SEMES

de 2004 (Nacional y Transfronterizo)

ENTIDAD Marbella Baiona

Fundación Urxencias 061 de Galicia 11 6
Complejo Hospitalario de Ourense 3 1
Complejo Hospitalario Xeral-Calde de Lugo 3 0
Complejo Hospitalario de Pontevedra 3 4
Hospital Povisa de Vigo 2 0
Complejo Hospitalario Universitario de Santiago 2 1
Hospital Arquitecto Marcide de Ferrol 1 0
Hospital do Salnés de Vilagarcía de Arousa 1 9
Hospital de Barbanza de Ribeira 0 2
Complejo Hospitalario Universitario de Vigo 0 1
Complejo Hospitalario Universitario de A Coruña 0 1
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¿POR QUÉ SE INVESTIGA TAN POCO EN
MEDICINA DE URGENCIAS?

Existen múltiples motivos que pueden explicar esta escasez
investigadora (alguno de ellos ya lo apuntan Montero y colabo-
radores1). Esta situación no es exclusiva de los MU, sino que se
da en otras especialidades/categorías profesionales como por
ejemplo en los médicos de atención primaria. Además, no nos
podemos olvidar que la mayoría de los MU somos médicos ge-
nerales o médicos de familia por lo que se trata de dos colecti-
vos muy parecidos. De ahí que sus análisis11,12 también pueden
ser extrapolables a nuestra realidad. Así, algunas de las dificul-
tades que nos condicionan son las siguientes:

• Relacionadas con los profesionales de urgencias:
a) Escasa formación.
Dedicamos prácticamente todo nuestro tiempo de forma-

ción a temas asistenciales, pero tenemos un déficit de conoci-

miento en cuestiones relacionadas con la investigación como,
por ejemplo, la epidemiología o la estadística. Además, nos fal-
ta la necesaria cultura de investigación.

b) Falta de motivación.
No nos podemos engañar: la comunidad científica no tiene

una gran opinión de la actividad investigadora que se puede rea-
lizar en los SU y, con cierta frecuencia, ni los propios profesio-
nales la vemos como una de nuestras misiones.

c) Escasa tradición investigadora.
Es como "un pez que se muerde la cola": al no investigar

no tenemos práctica y al no tener práctica, no investigamos.
• Relacionadas con la actividad laboral.
a) Falta de tiempo.
Ya se comentó previamente que la sobrecarga asistencial

consume la práctica totalidad de la jornada laboral. Además
con frecuencia es preciso realizar un elevado número de guar-
dias al mes.
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TABLA 4. Puntuación de las publicaciones de varias especialidades en la OPE de Galicia

ESPECIALIDAD / CATEGORÍA 0 puntos < 1 punto 1 - <4 puntos ≥ 4 puntos

Urgencias Hospitalarias 145 (62,8%) 53 (22,9%) 26 (11,3%) 7 (3%)
Ortopedia y Traumatología 34 (56,7%) 16 (26,7%) 8 (13,3%) 2 (3,3%)
Obstetricia y Ginecología 22 (30,6%) 18 (25%) 27 (37,5%) 5 (6,9%)
Cuidados Intensivos 8 (21,6%) 3 (8,1%) 19 (51,4%) 7 (18,9%)
Medicina Familiar y Comunitaria 1.128 (82,4%) 172 (12,6%) 65 (4,7%) 4 (0,3%)
Admisión y Documentación Clínica 55 (67,9%) 15 (18,5%) 10 (12,3%) 1 (1,2%)

TABLA 5. Asociación entre publicar y el resto de las variables

VARIABLE
PUBLICACIONES

p
No Sí

Sexo ns
Hombre 73 (64,60%) 40 (35,40%)

Mujer 72 (61,02%) 46 (38,98%)
Memoria ns

93 puntos o menos 66 (68,75%) 30 (31,25%)
94 puntos 79 (58,52%) 56 (41,48%)

Experiencia 0,073
25 puntos o menos 67 (69,79%) 57 (30,21%)

Más de 25 puntos 78 (57,78%) 86 (42,22%)
Especialidad ns

No 75 (65,79%) 39 (34,21%)
Sí 70 (59,83%) 47 (40,17%)

Tesis 0,0001
No 145 (65,61%) 76 (34,39%)
Sí 0 (0%) 10 (100%)
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b) Sistemas de registro.
La no disponibilidad de historias clínicas informatizadas en

los hospitales de nuestra Comunidad Autónoma, la no gestión
de los tiempos de urgencias y el no disponer de sistemas de
triage estructurados (como el SET) no favorecen la actividad de
recopilación investigadora.

c) Dificultades estructurales.
Aunque asistimos a una mejora continua de los medios téc-

nicos y de equipamiento de los SU aún se echan en falta, en al-
gunos de ellos, las condiciones necesarias para investigar en
nuestra área de conocimiento.

d) Dificultades de financiación.
También se trata de un círculo vicioso: la escasa tradición

hace más difícil conseguir financiación (falta de práctica, currí-
culos poco competitivos…).

e) Horarios.
El trabajo en turnos de mañana y tarde dificulta las reunio-

nes de todos los profesionales, las sesiones clínicas, bibliográfi-
cas, etc. Indudablemente es una complicación sobreañadida pa-
ra la planificación de estudios científicos.

f) Problemas de salud atendidos en MU.
La mayor parte de las veces en urgencias nos quedamos en

un diagnóstico sindrómico. Como no llegamos al diagnóstico
etiológico, determinados estudios que, en principio, deberían
efectuarse en nuestro ámbito, los acaparan las especialidades
que realizan el ingreso, al poder profundizar en el diagnóstico y
ocuparse del seguimiento.

• Relacionadas con el sistema sanitario.
Para el sistema sanitario es prioritaria la asistencia del

"día a día". Es recomendable un adecuado reconocimiento de
la investigación en los contratos-programa, en los baremos
para las contrataciones y, por supuesto, en la carrera profe-
sional.

• No existencia de la especialidad de medicina de urgen-
cias.

Indudablemente incide en algunos factores ya comentados
como por ejemplo el déficit de formación. Por otra parte, es in-
dudable que si existieran residentes de urgencias serían un estí-
mulo para la investigación en estos servicios.

• Escasa presencia de la medicina de urgencias de la uni-
versidad.

Al no ser una especialidad, no existe en la Facultad de Me-
dicina de la Universidad de Santiago ningún profesor titular de
Medicina de Urgencias. Tampoco existía hasta ahora ninguna
asignatura de Medicina de Urgencias en ciencias de la salud
aunque empieza a programarse en los nuevos planes de estu-
dios (por ejemplo en Odontología). Los limitados currículos de
los MU dificultan el poder acceder a plazas de profesor asocia-
do.

¿POR QUÉ ES NECESARIO INVESTIGAR?

La SEMES recoge, entre sus fines primordiales, en el artí-
culo 8 de sus estatutos "fomentar la investigación en la asis-
tencia de urgencias y emergencias, así como promover el estí-
mulo y la organización de reuniones científicas". Por otra
parte, considera como un estándar de acreditación de los SU
hospitalarios, la existencia de documentación de actividades
de investigación, trabajos científicos, ponencias, publicaciones
y otros13.

El Decreto 290/2001, del 31 de octubre14 por el que se crea
la categoría de MU hospitalarias en la Comunidad Autónoma
de Galicia, establece que la undécima función de dichos médi-
cos es "participar en los programas de investigación estableci-
dos en el centro y en los propios de su unidad".

Aparte de los normativos, se podrían argumentar otros mu-
chos más motivos (prestigio social, prestigio dentro de la comu-
nidad médica…) pero, sin duda, el más importante es que in-
vestigar conduce a tratar mejor a nuestros pacientes. En efecto,
el objetivo primario de la investigación biomédica consiste en
favorecer el interés del enfermo, en proporcionarle una vida
más larga y mejor15. Jean Hamburger, científico francés pionero
en los trasplantes renales, dijo que "en los países donde la in-
vestigación clínica es pobre, los pacientes son peor tratados"16.
El Real Colegio de Médicos de Londres insiste en que dedicar
un tiempo a la investigación es aconsejable no tan sólo para
profesionales que quieren seguir una carrera académica, sino
incluso para los que se decidan por una trayectoria exclusiva-
mente clínica, ya que esta dedicación les permite mejorar la ca-
pacidad de análisis crítico y así sustentar su tarea asistencial en
bases científicas15.

¿QUÉ PODEMOS HACER?

Sugerimos algunas propuestas que indudablemente nos
ayudarían a mejorar:

• Impulsar el reconocimiento de la investigación. En los ho-
rarios, en los objetivos de los contratos-programa o en los bare-
mos de listas de contratación, carrera profesional y oposiciones.

• Mejorar la formación en metodología de la investigación.
Planificar cursos y talleres. En los programas de los Congresos
de urgencias incluir ponencias con esta temática.

• Participar en las estructuras de investigación de los cen-
tros. En las comisiones de investigación, en las fundaciones o
asociaciones de investigación, en los comités éticos…

• Cooperar con otros, establecer redes. Como muy bien
señala Carracedo17, incluso los patrones culturales pueden in-
cidir en la investigación: un rasgo muy negativo de los galle-
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gos es el individualismo. Debemos coordinarnos con otros
servicios del hospital y con otros servicios de urgencias de
nuestra comunidad, otras comunidades y extranjeros. 

• Promover el reconocimiento de la especialidad de MU
y la presencia en la Universidad. El Proyecto del Programa
Docente de la futura especialidad de MU especifica que el
médico de urgencias y emergencias debe conocer las bases
del método científico y aplicarlo en la búsqueda de conoci-

mientos que contribuyan al desarrollo científico y tecnológi-
co de su especialidad. Esto quiere decir, como no podría ser
de otra manera, que dentro de la residencia de la futura es-
pecialidad se incluiría una formación sólida en metodología
de la investigación. Por otra parte, que duda cabe que el
acercamiento a la universidad representaría, para los profe-
sionales, una magnifica oportunidad de contacto con la in-
vestigación18.

115

BIBLIOGRAFÍA
1- Montero FJ, Calderón de la Barca JM, Jiménez L, Berlango A, Pérez I,
Pérula L. Situación actual de los Servicios de Urgencias Hospitalarios en
España (II): actividad asistencial, docente e investigadora. Emergencias
2000;12:237-47.
2- Sociedad Española de Medicina de Urgencias y Emergencias. Urgencias
Sanitarias en España: Situación actual y propuestas de mejora. Granada: Es-
cuela Andaluza de Salud Pública; 2003.
3- Caballero A, Fabián F, Palacios C. Producción científica en Medicina de
Urgencias: Estudio bibliométrico de las comunicaciones presentadas al XIII
Congreso de la SEMES. Emergencias 2002;14:58-6.
4- Emergencias [en línea] [fecha de acceso: 15 de febrero de 2005]. Dispo-
nible en: www.semes.org/emergencias/emergencias.htm
5- SEMES. XVI Congreso Nacional de la Sociedad Española de Medicina
de Urgencias y Emergencias. Comunicaciones. Emergencias 2004;16, Nº
extraordinario.
6- SEMES – Galicia. Libro de Comunicaciones del III Congreso Transfron-
terizo (Baiona): 2004.
7- SERGAS. Proceso extraordinario de consolidación de empleo [en línea]
[fecha de acceso 15 de febrero de 2005]. Disponible en: www.sergas.es/de-
fault.asp
8- García FJ. Reflexiones sobre la OPE de urgencias hospitalarias en Gali-
cia. Emergencias 2004;16:93-4.
9- Diario Oficial de Galicia. Orden del 20 de mayo de 2002 por la que se
convoca proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selec-

ción y provisión de plazas de personal estatutario de las instituciones sanita-
rias dependientes del Servicio Gallego de Salud de la categoría de médico
de urgencias hospitalarias. DOG, 3-6-2002;105:8014-24.
10- Ministerio de Cultura. Bases de datos de Tesis Doctorales (Teseo) [en
línea] [fecha de acceso 15 de febrero de 2005]. Disponible en:
www.mcu.es/TESEO/teseo.html
11- Fernández MC. A investigación en Atención Primaria en Galicia. Rev
Galega Actual Sanit 2004;3:234-9.
12- Fernández I. ¿Investigación en atención primaria?. Aten Primaria 2003;
31:281-4.
13- SEMES. Estándares de acreditación para servicios de urgencias de hos-
pitales. Madrid: Edicomplet; 2004.
14- Diario Oficial de Galicia. Decreto 290/2001, de 31 de octubre por el
que se crea la categoría de médico de urgencias hospitalarias. DOG, 20-11-
2001;224:14861-3.
15- Rozman C. Reflexiones sobre la investigación biomédica en España.
Med Clin (Barc) 2003;120:19-23.
16- Navarro C, Fernández MJ. A importancia da investigación básica e a
súa integración na clínica. Rev Galega Actual Sanit 2003;3:220-3.
17- Carracedo A. A investigación biomédica en Galicia. Rev Galega Actual
Sanit 2003;3:190-5.
18- Pedraza V. Investigación en atención primaria de salud. Premisas bási-
cas. Aten Primaria 2004;34:318-22.


